
 

  

AÑO. II   NUM. V 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO 

DE TLALMANALCO.  



 
 
 
 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 
 

 
 
 

Luis Enrique Sanchez Reyes  
Presidente Municipal Constitucional de Tlalmanalco Estado de México.  

 

A sus habitantes hace saber:  
Que el Ayuntamiento de Tlalmanalco, Estado de México, en ejercicio de las 
facultades conferidas en los articulos 115, fracciones II y III  de la constitución 
Politica de los Estados Unicos Mexicanos; 122 y 125 de la Constitucion Politica Del 
Estado Libre y Soberano de México; 351 parra fo segundo del codigo financiero del 
Estado de México y Municipios; 1, 2, 3, 48, fraccion II, y 100 de la Ley Organica 
Muncipal del Estado de México; y de conformidad al acuerdo acentado en el punto 
4 del orden del día, correspondiente a la cuarta sesión, con carácter de 
extraordinaria, de fecha 24 de febrero del 2026, celebrada en la sala de cabildos 
del Ayuntamiento de Tlalmanalco de conformidad al margen y al calce de cada uno 
de los miembros del Ayuntamiento Constitucional de Tlalmanalco, Estado de 
México, administración 2025 – 2027, que en la sesión intervineron, así como el 
secretario del Ayuntamiento, quien en terminos de lo dispuesto por el artículo 91, 
fracción V de la citada Ley Organica, da fe del documneto.  Rubricas .- Luis Enrique 
Sánchez Reyes – Presidente Municipal Constitucional, Delfina Vázquez Dávila – 
Síndico Municipal, Fernando Granillo Sosa – Primer Regidor, Noemí Sánchez 
Villalba – Segunda Regidora, Edgar Morales González – Tercer Regidor, Norma 
Paola Rivera Torres – Cuarta Regidora, Aldo Rogelio Granados Calleja – Quinto 
Regidor, Rogelio Pérez Núñez – Sexto Regidor, Fernando Montes de Oca 
Constantino – Septimo Regidor, Iván Estrada Tapia – Secretario del Ayuntamiento, 
emite el:  

 

Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2026. 
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SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 El Secretario del Ayuntamiento de Tlalmanalco, Estado de México, 
Licenciado Iván Estrada Tapia, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 91, fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, certificó y ordenó la publicación 
de esta Gaceta Municipal. 

 

 

 

 

Tlalmanalco Estado de México a 20 de marzo del año 2026.   
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SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS 
Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2026 

 
PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL 

 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 

PROYECTO  DEFINITIVO X  

ENTE PÚBLICO: MUNICIPIO DE TLALMANALCO, MEXICO No. 0021 
CUENTA CONCEPTO AUTORIZADO 2025 RECAUDADO 2025 PRESUPUESTADO 2026 

8110 LEY DE INGRESOS ESTIMADA 258,242,276.00  255,210,560.08  258,895,850.00 

4000 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 258,242,276.00  255,210,560.08  258,895,850.00 

4100 Ingresos de Gestión 23,711,652.69  23,711,652.69  24,451,080.95 

4110 Impuestos 13,942,201.91  13,942,201.91  14,321,994.70 

4120 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  0.00  0.00   0.00 

4130 Contribuciones de Mejoras  0.00  0.00   0.00 

4140 Derechos 9,001,251.67  9,001,251.67  9,364,369.77 

4150 Productos 650,896.11  650,896.11  647,413.48 

4160 Aprovechamientos 117,303.00  117,303.00  117,303.00 

4170 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  0.00  0.00   0.00 

4200 Participaciones, Aportac, Convenios, Incentiv Deriv de la Colaborac Fiscal, Fond Distint de Aport, Transfer, Asignac 233,303,943.54  231,498,907.39  220,245,774.43 

4210 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Apo 233,303,943.54  231,498,907.39  220,245,774.43 

4220 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  0.00  0.00   0.00 

4300 Otros Ingresos y Beneficios 1,226,679.77  0.00  14,198,994.62 

4310 Ingresos Financieros  0.00  0.00   0.00 

4320 Incremento por Variación de Inventarios  0.00  0.00   0.00 

4330 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia  0.00  0.00   0.00 

4340 Disminución del Exceso de Provisiones  0.00  0.00   0.00 

4350 Ingresos Derivados de Financiamientos  0.00  0.00   0.00 

4390 Otros Ingresos y Beneficios Varios 1,226,679.77  0.00  14,198,994.62 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

Fecha de elaboración: 

(RUBRICA) 
LUIS ENRIQUE SANCHEZ REYES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

(RUBRICA) 
DELFINA VAZQUEZ DAVILA 

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

(RUBRICA) 
IVAN ESTRADA TAPIA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

(RUBRICA) 
HUGO ALAN RAMIREZ PEÑA 

TESORERO MUNICIPAL 

 

CARATULA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PbRM - 03b 

DÍA MES AÑO 

16 02 2026 
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SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS 
Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2026 

 

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL 
 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 
PROYECTO  DEFINITIVO X  

ENTE PÚBLICO: MUNICIPIO DE TLALMANALCO, MEXICO No. 0021 
CAPÍTULO CONCEPTO AUTORIZADO 2025 EJERCIDO 2025 PRESUPUESTADO 2026 

8210 PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 258,242,276.00  255,210,560.08  258,895,850.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 103,187,951.38  103,187,951.38  109,456,485.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 16,649,370.09  16,649,370.09  17,958,989.20 

3000 SERVICIOS GENERALES 56,978,810.40  53,947,094.48  54,493,952.14 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 20,296,215.69  20,296,215.69  21,274,005.83 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,925,081.05  6,925,081.05  13,966,261.58 

6000 INVERSION PUBLICA 49,360,997.47  49,360,997.47  39,277,341.97 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES  0.00  0.00   0.00 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  0.00  0.00   0.00 

9000 DEUDA PUBLICA 4,843,849.92  4,843,849.92  2,468,814.28 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Fecha de elaboración: 

(RUBRICA) 
LUIS ENRIQUE SANCHEZ REYES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

(RUBRICA) 
DELFINA VAZQUEZ DAVILA 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 

(RUBRICA) 
IVAN ESTRADA TAPIA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

(RUBRICA) 
HUGO ALAN RAMIREZ PEÑA 

TESORERO MUNICIPAL 
 

CARÁTULA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PbRM-04d 

DÍA MES AÑO 

16 02 2026 
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Vigencia: El presente entrará en vigor el día de su publicación en 
la "Gaceta Municipal" 

 

Publicación: 21 de marzo del 2026. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALMANALCO  
2025-2027  

 
Presidente Municipal Constitucional  

C. LUIS ENRIQUE SANCHEZ REYES   
 

Síndico Municipal  
LIC. DELFINA VÁZQUEZ DÁVILA  

 
 Primer Regidor   

C. FERNANDO GRANILLO SOSA 
   

Segunda Regidora   
C. NOEMI SÁNCHEZ VILLALBA  

 
Tercer Regidor   

ARQ. EDGAR MORALES GONZÁLEZ 
  

Cuarta Regidora   
LIC. NORMA PAOLA RIVERA TORRES 

   
Quinto Regidor   

LIC. ALDO ROGELIO GRANADOS CALLEJA  
  

Sexto Regidor   
C. ROGELIO PÉREZ NÚÑEZ 

   
Séptimo Regidor   

C. FERNANDO MONTES DE OCA CONSTANTINO  
 

Secretario del Ayuntamiento de Tlalmanalco   
LIC. IVÁN ESTRADA TAPIA    
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